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Rafael Diego Femández 

"El Código tiene como protagonistas sujetos abstractos y ordena un haz 
de relaciones igualmente abstractas. Son modelos dibujados sobre calcos 
ahistóricos, modelos todos iguales, que carecen del pesado equipaje de la 
humana materialidad que la historia inevitablemente pone sobre las espal
das de quien actúa en su seno. La materialidad, para bien y para mal, era 
propia del antiguo régimen, donde existían nobles y plebeyos, campesinos 
y mercaderes, ricos y pobres, cada uno ideado dentro de una comunidad 
históricamente caracterizada, cada uno diferente al otro gracias a su ina
lienable historicidad."1 

Desde la aparición del primer volumen de la serie ocunieron una serie de acontecimientos 
que ayudaron a introducir mejoras y correcciones a este segundo volumen, que esperamos 
que próximamente se vea acompañado de los otros dos restantes. 

Según se explicó en la introducción al primer volumen la decisión de publicarlos uno por 
uno se debía, entre otras cosas, a recibir los comentarios, críticas y sugerencias que se fueran 
generando, especialmente de la publicación del primero de ellos, para así COITegir, pulir y 
fortalecer la serie. 

Cumpliendo con el compromiso a partir del mes de abril en que se publicó el volumen I se 
planearon toda una serie de presentaciones públicas, en diversos foros, con distintos presenta
dores de variadas especialidades. Los resultados fueron los siguientes: 

1 a Presentación: El12 de mayo en el contexto de la Feria Municipal del Libro de Guadal ajara, 
contando con la presentación del historiador Jaime Olveda, gran conocedor de la historia de 
Jalisco, especialmente del proceso de independencia, destacó la riqueza del material publi
cado para enriquecer la visión que se tiene de un periodo tan importante. Por su parte Gui
llermo de la Peña, antropólogo social, hizo hincapié en la importancia de la documentación 
para conocer más de la vida social de la Nueva Galicia, especialmente de los grupos margi
nales y muy especialmente de los indígenas. En esa misma sesión se contó con la presencia 
del Rector General de la Universidad de Guadalajara, José Trinidad Padilla, quien subrayó la 
importancia de que la Universidad hubiera participado, junto con El Colegio de Michoacán, 

1. Paolo Grossi. Mitología jurídica de la modemidad, Traducción de Manue l Ylartfnez :-.leira. Madrid. Editorial Trona. 1003. 93 pp. (p. 

81) 
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en la preparación, edición y coedición de una documentación histórica tan valiosa y que sin 
duda daría lugar a nuevos trabajos sobre la etapa de la independencia. 

23 Presentación: El S de junio en Morelia, organizada por la Universidad Michoacana de San 
Nicolás de Hidalgo y con la presentación de dos reconocidos historiadores del Derecho: el 
propio Rector General de la Universidad, Jaime Hernández, y Jaime del Arenal, catedrático 
de historia del derecho. En dicha sesión, realizada en la Biblioteca Pública de Morelia, en lo 
que fuera la iglesia colonial de los jesuitas, se insistió en el valor de los Papeles de Derecho, 
documentación única en su género en el contexto de las Reales Audiencias Indianas, y que no 
sólo se debía de ponderar por el periodo al que se refería -el de las refonnas borbónicas y el 
periodo de independencia- sino por reflejar el derecho vivo y vivido en ese entonces, oportu
nidad poco frecuente en la documentación que sobre el periodo se ha publicado en otras series 
históricas, y que va a pennitir apreciar en su verdadera dimensión la riqueza del Derecho 
Indiano. En esa ocasión Jaime del Arenal se congratuló de la existencia de una colección jurí
dica como ésta que tantas luces arroja sobre la vida en el antiguo régimen, gracias a que una 
sociedad plural como aquélla contaba con un derecho plural; en contraste, dijo, el historiador 
que dentro de cien años pretenda entender la sociedad de nuestros días a partir del estudio de 
nuestros actuales códigos, abstractos y generales, se llevará un buen chasco, punto de vista 
que coincide plenamente con la tesis de Paolo Grossi. 

33 Presentación: El 8 de agosto, en la extensión de El Colegio de Michoacán en La Piedad, 
se invitó a presentar el trabajo a Alberto Carrillo especialista en derecho canónico colonial 
y coordinador del proyecto de edición y de traducción de los cuatro volúmenes del curso de 
Derecho Canónico escritos por el jesuita Pedro Murillo Velarde a mediados del siglo XVIII 

en latín y que están en vías de publicarse por El Colegio de Michoacán. En dicha ocasión 
Alberto Carrillo destacó la riqueza de información de los Papeles de Derecho concerniente 
al gobierno espiritual del periodo colonial: es decir, del clero secular tanto como del regular, 
pero también de la religiosidad popular; de la construcción de capillas, iglesias y templos; de 
las fiestas y devociones regionales; del regio patronato indiano; de la nonnatividad plasmada 
en bulas y breves, muchas veces desconocidos, y de la aplicación del derecho canónico en la 
práctica. 

43 Presentación: en la Feria Internacional del Libro de Guadalajara, el 3 de diciembre, el pro
fesor Francisco de Icaza Dufour, decano en México en la enseñanza de la historia del Derecho 
Novohispano, participó aliado de Jaime del Arenal en la sesión de presentación de los Pape
les de Derecho, insistiendo en la riqueza del material y en la importancia de publicar cuanto 
antes los otros tres volúmenes de la serie. 

Aunque propiamente no se trató de una nueva presentación de la obra -cosa que nos hubiera 
gustado mucho hacer pero que resultó imposible-, en el mes de septiembre, en el marco del 
XIV Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano realizado en la Pon
tificia Universidad Católica del Perú, se aprovecharon los buenos oficios de uno de los organi
zadores del evento, el Dr. José de la Puente Brunke, para entregar varios de los ejemplares del 
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primer volumen a algunos de los asistentes, cuyos comentarios también fueron tomados en 
cuenta para mejorar la serie, junto con las sugerencias y recomendaciones de algunas de las 
personas a las que se les había enviado previamente el trabajo. 

De todas estas presentaciones surgieron importantes sugerencias y recomendaciones muy 
atinadas y concretas, y por tanto dignas de ser tomadas en cuenta para mejorar y enriquecer 
la edición y publicación del resto de la serie, de entre las cuales quisiéramos señalar algunas 
de las que ya fueron aplicadas en este segundo volumen. Es conveniente advettir que varias 
de estas observaciones ya habían sido adoptadas para el ptimer volumen, pero por diversos 
motivos -entre otros las múltiples versiones digitales que se estuvieron manejando- algunas 
de ellas quedaron fuera. Entre otras correcciones y complementos que el lector encontrará en 
este segundo volumen respecto al primero se encuentran las siguientes: 

+Bibliografía completa de los volúmenes 1 y 11 de las obras y autores citados. Esto debido a 
que en el volumen I se omitieron -involuntariamente- a los autores más conocidos -Solór
zano, Bobadilla, etc. 

+Índice onomástico de los volúmenes I y II principiando por los apellidos. En el volumen 
primero por error se incluyó la versión preliminar del índice onomástico que comenzaba por 
los nombres de pila. 

+ En el primer volumen se incluyeron dos índices de contenido: el que aparece en el estudio 
introductorio y el que se encuentra al final de la obra, junto con todos los demás índices, el 
cual debió ser excluido, pues también se trataba de una versión preliminar. En este segundo 
volumen ya sólo se incluye un solo índice de contenido que aparece al final del tomo, dado 
que es el lugar en que por lo general se suelen buscar los diversos índices para su consulta. 

+ En el índice general del primer volumen tan sólo aparecía el enunciado general de Papeles 
de Derecho sin incluir los títulos y páginas conespondientes de los diversos apartados en que 
se había dividido la obra. Ya en este segundo volumen el lector podrá apreciar que en el índice 
general ya aparecen el título y la página de cada uno de los apartados para facilitar el manejo 
del texto. 

+ Gracias a que contó con más tiempo para hacerlo, Bárbara Skinfill pudo revisar con más 
detenimiento el texto del segundo volumen y detectar así algunos problemas que habían pre
sentado las oraciones y títulos de obras en latín del primer volumen, y hacer atinadas sugeren
cias en beneficio de la versión paleográfica que ahora se presenta. 

+Como suele suceder, en los agradecimientos que aparecían en el volumen primero y que son 
extensivos a toda la serie, se omitieron los nombres de Francisco Aureliano Moreno Rodrí
guez y de Esteban Sánchez Rodríguez, ambos del Departamento de Cómputo de El Colegio 
de Michoacán, que tanto nos apoyaron y supervisaron en el trabajo de digitalización y de 
creación de bases de datos de los Papeles de Derecho, herramientas que no sólo nos ayudaron 
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mucho en la edición de la serie, sino que en algún momento habrán de permitir la versión 
digital de los mismos. Vaya pues ahora este merecido reconocimiento para ellos. 

Si bien estas son algunas de las mejoras y correcciones que se hicieron entre la publicación 
del primer y del segundo volumen de la serie gracias a las presentaciones públicas de diver
sos especialistas y a los comentarios que otros enviaron, es importante señalar dos obras que 
en ese mismo periodo de tiempo se publicaron y que en alguna medida han repercutido en 
la edición de la serie. La primera de ellas es una colección que ha empezado a publicarse en 
Oviedo, España, que en buena medida enriquece y complementa a los Papeles de Derecho: 
la serie en cuestión está coordinada por el buen amigo Santos Manuel Coronas González 
bajo el título de Alegaciones Jurídicas (Porcones). 1 Concejo de Allande.2 Esta obra, junto a 
la de Abe lardo Levaggi sobre Los escritos del fiscal de la audiencia de Buenos Aires Manuel 
Genaro de Vzllota,3 constituye un importante complemento para comprender el género jurí
dico correspondiente a los Papeles de Derecho. 

Otro trabajo importante que fue publicado entre la aparición del volumen I y el n de los Pape
les de Derecho es el del reconocido historiador italiano del derecho, Paolo Grossi, bajo el 
título de Mitología jurídica de la modemidad,4 pequeño pero invaluable trabajo de reflexión 
y de madurez, que permite entender claramente la enorme diferencia existente entre el orden 
jurídico del antiguo régimen y el actual, mejor conocido como era de la codificación. En esta 
obra Grossi advierte que "El viejo pluralismo jurídico, que tenía a sus espaldas, aunque con 
varias vicisitudes, más de dos mil años de vida, se sofoca en un rígido monismo",5 y en buena 
medida la obra de los Papeles de Derecho resulta sin duda un referente obligado para cons
tatar la aseveración del profesor Grossi y apreciar, en el ocaso mismo del imperio español, la 
riqueza y pluralidad del orden jurídico entonces imperante. 

Contenido.- Este segundo volumen incluye los asuntos numerados del 229 al506, de los 855 
que comprenderá toda la serie en cuatro volúmenes, y como en el caso del primer volumen 
éste abarca todo tipo de asuntos de lo más variados. Una primera clasificación que podría 
hacerse de los mismos es el de la normatividad por una parte, y por la otra la ejecución o apli
cación de la misma a los casos prácticos que se van presentando a la Audiencia, las más de las 
veces al fi scal de la misma. 
El interés de esto radica precisamente en que para el antiguo régimen en general se ignoraban 
estos dos aspectos; es decir, ni se tiene una idea clara de cuáles eran las normas y principios 
jurídicos aplicables, especialmente para el periodo posterior al de la recopilación de leyes de 
los reinos de Indias de 1680, ni mucho menos de cómo se aplicaba en la práctica cotidiana el 
derecho. 

2. Dirección y estudio preliminar Santos M. Coronas González, Oviedo. Fuentes e instituciones tradicionales del principado de Asturias. 
Comisión especial de derecho consuetudinario asturiano, 2003, 509 pp. 

3. Buenos Aires, Fundación para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 1981. 738 pp. 
4. Op. cit. 
5. ldem. p. 75. 
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Acerca del primero de los tópicos, el de la normatividad vigente, es interesante resaltar el 
tema de la creación de las leyes que de manera tan clara se aprecia en este segundo volumen. 
Como bien lo ha señalado Paolo Grossi, junto con otros especialistas, el derecho en el antiguo 
régimen era algo muy distinto a lo que hoy en día entendemos por tal , y uno de los rasgos 
peculiares de ese entonces era la forma o el procedimiento por medio del cual surgían las 
normas jurídicas -que no las leyes- en su rica y compleja variedad de cédulas, pragmáticas, 
provisiones, ordenanzas, autos acordados, mandamientos, etc. Al respecto existen dos ideas 
erróneas que actualmente se extienden sobre la ley en el antiguo régimen: una es la de que 
existía un abismo entre la ley y la realidad, y que por lo tanto resulta del todo irrelevante el 
estudio de las leyes de ese entonces, que por otro lado les resultan a la mayoría de las personas 
tan complicadas, tan abundantes, tan dispersas, tan contradictorias y tan desconocidas. Para 
colmo de males, y de manera caricaturesca, en diversas reuniones de supuestos especialistas 
en el tema se suele escuchar que, para colmo de males, no sólo existía un verdadero divorcio 
entre la ley y la realidad en el periodo colonial, sino que existía un principio legal-el "obedéz
case pero no se cumpla"- que los funcionarios del rey en América aplicaban a su antojo cada 
vez que querían abusar de los indefensos súbditos -que por lo que se cuenta era casi siempre, 
siendo los más desgraciados y desprotegidos de todos los pobres indígenas, y ni hablar de la 
suerte de los infelices esclavos negros. 

Sin embargo, esta serie de Papeles de Derecho constituye una buena prueba de que las cosas 
no eran tan simples ni tan burdas, y que si el extenso imperio español se sostuvo durante tres
cientos años con tan pocos medios y recursos fue precisamente porque estaba asentado en 
una excelente organización política y jurídica que les permitió el control casi absoluto de una 
buena parte del continente americano y de algunas regiones del asiático. 

La columna vertebral que sostenía a la organización política era el sistema conciliar, que en 
la metrópoli cristalizó en los distintos Consejos -de Castilla, de Indias, de Hacienda, etc.- y 
en Indias en las Reales Audiencias, la mayoría de las cuales dio lugar en su momento al sur
gimiento de las distintas naciones americanas.6 Por su parte el pilar de la organización jurí
dica radicaba precisamente en el pluralismo jurídico, por una parte, y por la otra en el modo 
de creación de la ley. Efectivamente, el pluralismo garantizaba la riqueza y variedad de las 
fuentes jurídicas -ley, costumbre, doctrina, jurisprudencia- , y el proceso de creación legis
lativa aseguraba que las normas constituyeran un fiel reflejo de la realidad; o sea que en vez 
de reglas abstractas de aplicación general, se trataba de problemas concretos con soluciones 
adecuadas a los mismos. 

En los Papeles de Derecho se nos brinda la inigualable oportunidad de apreciar de cerca 
el funcionamiento de estos dos complicados mecanismos: el del sistema politice del impe
rio español a través del inmejorable mirador de una de sus Audiencias - y todo lo que esto 

6. Véase: Alí Enrique López Bohorquez. La Real Audiencia de Caracas (estudios). Presentación Santiago Gerardo Suárez. Venezuela. 
Ediciones del Rectorado de la Universidad de Los Andes. Mérida-Venezuela, 1998. 362 pp. 
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supone-, y el del orden jurídico del antiguo régimen, que en este caso no sólo interesa por ser 
representativo de dicho imperio sino por ser el común a la llamada cultura occidental de ese 
entonces. 

No cabe duda que cualquier pretensión por clasificar, ordenar y sistematizar la información 
contenida en los Papeles de Derecho constituye en sí misma un claro anacronismo propio de 
una mentalidad actual hija del modelo político democrático y del jurídico de la codificación. 
El antiguo régimen hay que entenderlo y abordarlo a partir del casuismo característico de ese 
orden social. 7 

Al respecto, lo que podemos advertir es que quizá lo más valioso de esta documentación radi
que precisamente en que no se trata de estudios teóricos realizados por algún erudito o buró
crata del periodo, o sea que no se trata ni de recopilaciones de leyes ni de tratados o estudios 
sino que es a través de los casos concretos y particulares de mayor relevancia que se elevan 
a la Audiencia que nos enteramos de quiénes conformaban aquella sociedad; cuáles eran sus 
principales preocupaciones y ocupaciones; cuáles eran sus valores y aflicciones; cómo se 
organizaban, funcionaban y convivían; cómo se relacionaban con el virrey y la Audiencia de 
México, por una parte, y cómo con el rey y con las autoridades metropolitanas, por la otra; en 
qué creían, y cómo y en dónde manifestaban sus creencias; cómo se nombraban, se percibían 
y se relacionaban; de dónde provenían sus riquezas y en qué las invertían; cómo se divertían y 
cómo trabajaban; cómo vivían y cómo morían. 

7. Al respecto consultar el excelente trabajo de Víctor Tau Anzóategui, Co.suismo y Sistema. Indagación histórica sobre el espíritu del 
Derecho Indiano, Buenos Aires. Instituto de Investigaciones de Historia del Derecho. 1992. 617 pp. 
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